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FRANCISCO FRANCO

A:'l k dhpong(¡ por el presente' Decreto, dado en Madrid a
! v0:nticlj'dllJ, de uctubrc d,; mil l1Qve(:Íentos st;tcnta y cuatro.

su virtud, ti propUl.stfl del Ministre de Educación v Cíen
c.ia y previa deliberación del Consejo. do . .!\1iuhtnls en su re'
unión del día once de octubre de mil now·cícnlos C;UCI:l,ta y
t;:l'utro,

DISPONGO·

ta, de
1.0 de la

de agosto, Gf:nerB,.-l de. Educadó.n y Financiamien
""11,""'''' Educativa y disposicíones que la dosarrollen.

Sl \\jjL~~,:.r" cll' E, uCil::ciún y Ci(q'CH.
CJ1I-,/ !\f,\a.!l~; 1 r:S¡EHUELP.S

En virmd de ~xpe~jjente regfttment8xio, a propuesta del Mi
nisiro de Educación y CieÍlcJa.y previa deliberación del Con
s8¡ode Minü,troB en su reunióv del día once de octubre de
mi! novCCHm(o-s ~etenta y cuatro, . .

Articulo primel'c,~Se declaran monumentos h¡,!,O,'IC,¡-iliÜSti
CrlS de. carBct0r nacional las iglesias de Sant¡l MaLiij dc la Es~

trdJa y de San Pedro Apóstol de -la villa de Ene ¡so (Logrojlo) >

Articulo segundo:-La tutela de este conjunto. que quedo
baio' la protección del Estado, SC)-á ejercida a través de la Dí
r8ctión Genoral d8 BeJIas Artes por el Minltilcrk de Educa
ción y Ciencia., el cual queda. Í3.(ultado 'parü t1iclni CUl\ntaf':
.di,,,posiciones sean neccsarras para 01 mejor desarrQlle y ej€CU
ción del presente Don eto.

AsÍ lo dispongo por el pres0Ilte Decreto tl;;uio en Madrid
a veinticuatro de octubre de mil novecü'nto:; seteJ'Ha y cuatro.

FRANCISCO FHANCO

El ~"Iiniqt\<l de Edllca,ión y Ci<'1l ia.
CRUZ MART!NEl FSTEHliElf\S

23082 DL'CRE:f!O 3151/l!I74, de '24. de octubre, pOLel que
He declara de ~intcrés sol'ia.h el proyecto de las
obras de construcción del Centro docente ~Nllestra

Señora de los Angeles", de' Sangonera la Verde
(Murcta),

DISPONGO

DISPONGO

EH Vil ~ud dA Cxpcdlcnte legl,un,-,ntano a t}1'Opu,'sta (i¿;l Mí
lW,L! /_ de Ell IcaClOn y Cl,"DUU y pn1vJa d011lJ{ rae len del Cónscjü
de Mini~~tro':l 0n su reunión del día onco do octuhn~ de mil
noyecientüS setenta y 'cuatro,

-'\rU;:ulo único--~ declara de "int.erés sor:iah a j{'¡J(¡-r de li)
¡-,c>~_nbkc¡do en la ~ de -ql,ligCD dªíulio de mil ¡}r..1Yl:>dento_s

~ CI'H:uenta y cuatro y fin Decreto de. veinticinct). d~, marZQ do mil
novecientos cinclienta y cinco a todos los ef¿do$, exceptúel
do ]a expropiacIón -forzosa. el proyect.o de Ji.ts obj~ag do am
p1irtción de] Centro Rln$tituto de Estudios Superiores de Em
presa.. tL E. S, EJ. en Barcelona, que ünpI~xttta el)Sei'ianztls
correspondientes a EstudIos Supenores,de Empl'esa con goteCH¡n·
tas noventa.y c1nco plazas escolares. El expedi<'lÜE', que ha sido
p:ornovido por don Francisco Sanl1ehi y CO¡-¡h'J·ma. t.iene un
presupuest.o de contrata de ochenta. y un mi1lüne~ ¡ni! set0cien
ta.snoventa y .ocho pesetas.

Los efectos de este Decreto Se habrán de entendtll condicIona
dos a lo estahlecido en la Ley cat.orce!Inil tlC)'\'ccienios !-ict-en
tn, de cuatro de agosto Genmal de EdíÍca.ci6n y Financiam-¡en·
to ue la Ilefornia Educativa y dispo>iiciouesque ¡él df'barroHen_

Fj Minisij"(J di} EduuH,iim y C\<:ll"i;J,
(!{\JZ ).,jAm¡tj}~Z FS..,EnUELAS

•DJX'RETO 31521¡97,1, d~ 24 de octubre, por el que
'% decla i'a ' de ..interés; 8ocial~ el proYecto de las
obras de construcción del Centro docente "Bien
,rX!J1turada. Virgen Maria.. , en el Soto d~ la Mora
leja, Alcobendas (Madrid),

En Vinlld dú -exp-edlento reglamentario,. a propuesta del Mi
nistro dr' Edt¡cac.ión y Ci~ncí.a y previa deliberación del'Consejo
de Minis:ros en sú reuülón del día onCe de octuhre dé mil no
vedentos sl~tentn y cuatro,
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fHANCISCO FRANCO

l~!' o\1;ni' tr,) ó' FdlKilci6n \' Cii:llCi"
Ci-1tJZ \1ARJ INEZ lSlEfWTLi\S

Artinllo lJnjco>~Se declaran de ,<lintereS sociah, a tenor de
lo esh¡:bJecido en la Ley de -quince de julio de' mil novecientos
CÍi¡.cuel1.ta, y cuatra, y en Decreto. de veinticinco de marzo de
.mil noveciéntoscincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto
el de la' expropíaCión forzosa,e;l proyecto de las obras de
construcción del Centro docente .. «Nuestra Señora de los An
geles», de Sangonera, la Verde {Murcia}, que impartírá las
énseñunzas'" cürrespondiéntes a un Centro de ocho unidades
de E. G. B. con trescientos v.einte puestos escolf¡res,

El expediente, que ha sido promovida por don Francisco
Jirnenez Pérez:, tiene un presupuesto. de contrata d~ ocho mi,
Bones quinientas mil pesetas,

Los eícctosde este Decr'eto se habrán de entender condicio
nados a lo estahlecidoen la Ley catorce/mil no..;recientos se
t.enta, de' cLtatro de agnsto, General de Educación y Financia
miento de l~, Refo"'ma- Educativa y disposiciones qUe la
desarrollen.

Así Jo dbpong,o po!'" el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticdülrndf' octubre d~' mil noveci{;ntos setenta y cuatro,

1''1 Madxid a
y. cuatn::

¡'n.\NeO

DECRETO :1I4011974 di; 24 de ('Ctubr!!. por el que
se declara de ~1nkrés .'Incia[; el provecto de las
obras de amp!.iación'del Centro -fnstitato dA Estu~

dios.Supel"iol'P8 de Empre':w'" ff_ E S E,J. en Bar
celona.

Así lo dispongo poi' el prtOsé:,t,:c ])ccr-('(,(j
\Tin1jouai:ro de octubrr dI) mÍJ novRcit'lltos s
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23081 DECRETO 3/501197·1. de 24 de <,('{pi;tro!. por '>?' qUE'
se declara de "intf'r/'s soci(L[J el )JH1~n!ct{l d~l lai>
obras de c()nstrucc:i'ln del Centre "C01'ltzóri di? Ara
ria», de .t1 ran.da de' Dv.erof Iho-nos) ,

En "ü-Iud de expediente l'eglatnünJnrio; a pr,;¡ju,'stiJ dn! Mi-
n;'.11:o do Educación y Ciencia -y previa dB1H,r':'i'.c¡ún del Cin';E'jo
do Mj1;istws en su' reunión dpJ día onC0 de dcLDbnl dE' mil
novedentos setenta y cuatro, •

DI~PONGO

Articulo úniCO.":-Se declara de «interés socia]" il ¡,enOl' de lo
estabiocido en la Ley do quince de julio do mil novtcíentos

'cincuenta y cuatro. y en Decreto de veinticirie;;o de marzo de
mil novecientos cincuenta y cinGo 'f;i todos Jos eféctQs, except.o
('1 de' la .expropiación forzosa, el Qroyecto de la:; obr''.s de
construcción del Centro ",Corawn de Maria», de Aranda .Quero
(Burgosl, qUe impartirá las enseñan~as: C01T€Spondientes a un
Centro de E. G. B. de diel::isé.is unidades con seiscientos cua
ren!.a puestOS" escolares. El éxpediente, que ha sido promovido
por el Padre Jaime Simón Marcos, tiene un pres.upuesto de
contrata _de veintiún miHones ochod~ntas ochenta y un mil
ochocienta.s treinta ,y ocho pesetas eón noventa y cinco cénv

iímas. <F

Los efectos de este Decreto se habrán de -entender condiciona
dos a -lo establecido en la Ley catorce/mil novecientos seten..

DIS.PONGO,

Ar'tíntio ünico.~Se~dec!arande «inf..'lres social .. d t.enor de lo
estú.blecido en la Ley de quince de julio de miInovecientos
cincuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de
miJ _noveCientos GÍncuenta y cinco, a todos los efectos, excepto
el de la expropiación forzosa, el proyecto de las obras de
cons-truccú:'l1 de! Centro dbcen-te «Bienaventurada Virgen María.. ,
en et Soto de la Moraleja, AH::ob-endas {Madrid}, que impartirá
la.senseiianzas cOITespondientes a un· Centro de Preescolar de
ocho unidadés, E. G. B. con ~eintidós y B. U.'P. con diecl,ochot"
con mil ochodontos. ireJnta puestos escolares, El expediente,
que ha sido promovido por doii.a. Máríu.Luisa Run, tiene un
presupuesto. de Gontrata de setenta y cuatro roíllones ciento
sesenta. y cuatro n1i1 doscientas setenta y dos pesetas' con
treinta y cuatro céntimos.

Los efectos de este Decreto se; habrán de entender condiciona
dos a lo osta1)lecido ';on 'la Ley catorce/mil novecientos seten
ta, .de cuatro de agosto.,. General de. EducaCión y, F'inanciamio~~
de la Reforma Educatlva ydispoMcíones que la desarrollen,

Así lo dispongo por el prosente Decreto. dado en Madrid a
veinticuatrQ de octubre de mil novecitllltos setenta Y, cuatro>

FRANCISCO FRANCO

"El MítTtstro de Educación y Ciencia,
CRUZ MAftTlNEZ ESTERUELAS


